
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

I

OFICIAL
DE VALLADOLID

S^ PUBLICA TODOS LOS DÍAS,, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.............  

■ Semestre . *
Trimestre,. .

^5 pesetas.
. . 50 •- 
. .. 30 < ■

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y^anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

ji la línea. ’ *1 "

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes,' Canarias y territorios de África 
sujetos-a la legislaclón peninsular a los veinte días de su promulgación, si en eHas no ' 
se-dispusiere Jira cosa. ÁSe entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de ¡a leÿ en el Boletín Oficial del Estado- {Artícúio 1.“ del Código, CiviL) 
La ignorancia de las. leyés no excusa de su cumplimiento; / Inmediatamente quedos 

' señores Alcaldes y Secretarios reciban es te Boletín dispondrán que se deje un ejemplar, 
en el sitio de costumbre, dondé permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN ' 
En la Intervención, de la Diputación 

durante las . horas de oficina.

TodaTa correspondencia se dirigirá al 
Administrador deh Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago. ■
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ADMINISTMEIÚN EENTIWL

GOBIERNO J^LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno -

DECRETO de O de Septiembre de 1945 
por el que se deroga el número 263, 
de 24 de Abril de 1937, disposiciones 
complementarias y varios artículos 
del texto refundido por Decreto de 17 
dé Julio de 1942. <«Boletín Ofiçial del 
Estado»'del día 14). . '

Al iniciarse en dieciocho^de Julio de 
mil novecientos treinta y seis el Movi
miento Nacional, comp exaltación espi
ritual de nuestra Patria ante el materia
lismo comunista, que amenazaba des
truiría, entre las formas de expresión de 
vibrante entusiasmo de aquellos días 
surgió, frente al puño cerrado, símbolo 
de odio y de violencia que el cómunis- 
mo levantaba, el saludo brazo en alto y 
con la palmé de la mano abierta, de ran
cio abolengo ibérico, esponláneamente 
adoptado en pueblós y lugares; saludo 
que ya^çn los albores de nuestra histo
ria patria ’constituyó símbolo de paz y 
de amistad entre sus hombres.

Mas circunstancias derivadas de la 
gran contienda han hecho que lo que es 
signo de amistad y de cordialidad ven
ga siendo interpretado torcidamente, 
asignándole un carácter y un valor com
pletamente distintos de los que repre
senta. Esto aconseja el que, en servicio 
de la Nación, de.ban abandónarse en 
nuestra vida de relación aquellas formas 
de saludo que, mal interpretadas, han 
llegado a privar a las mismas en muchos 
casds de su auténtica eiípresión de ama
bilidad y cortesía. - .

En. su consecuencia, y previa delibera-, 
ción del Consejo de Ministros,

DISPONGO-
_ Artículo ánico. Quedan derogados el 

Décretó- número doscientos sesenta y 
tres, de veinticuatro de Abril dé mil no
vecientos treinta y siete, que reglamentó

el saludo nacional, las Ordenes comple- 
mentárias dictadas para su aplicación y 
los artículos tercero, cuarto, sexto, octa
vo, noveno y décimo del ^exto refundido 
por Decreto de diecisiete de Julio de mil j 
novecientos cuarenta y dos. ,

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid; a once de Septiem- 
Sí^A® ™tí novecientos cuarenta y cinco. 
FRANCISCO FRANCO.

2.376)

ADMINISTRACIÓ PHOWNCIffi

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
CIRCULÁR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada agalaxia coníagioRa en el 
ganado existente en el término munici
pal de Mojados, en cumplimdento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gocetodel 3 déOctu- 
bre), se declara oficialmente dicha enfer
medad. . •

Los ahii^ales'atacados se encuentran 
los apriscos de sus propietarios dón 

Hilario Alvarez, don Sotero García y' 
don Pedro Hernández, senalándosfe co
mo zona sospechosa, todo el término 
municipal; como zona infecta, los refe
ridos apriscos, y zona de inmunización 
la que detenhine el Servicio municipal 
veterinario. , -

Las medidas sanitaria^ que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empa-dronaíniento y marca del ga
nado enfermo y sospéchpso y aislamien
to dél mismo, y las que' deben ponérse 
en práctica las consignadas en el ca
pítulo XXXIV dél vigente Reglamento de 
Epizootia^. ' 
^_Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. .

14^e Septiembre de 1945. 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro.

‘ ' 2.370

Jefatura de Aguas de la 
Confederación Hidijográfica 

del Duero -

Solícita del excelentísimo séñor Mi
nistro de Obras Públicas para su trámi- 
mción por esta Jefatura de Aguas don 
Eduardo Fernández de Araoz, como 
Consejero de «Clémente Fernández, 
S. A.», la concesión de un aprovecha
miento de 40 litros de agua por segundo 
derivados del río Duero, en término mu- 
nicipal de Tordesillas (Valladolid), con 
destiño al riego de una finçà de su pro
piedad, al mismo tiempo el peticionario 
en la representación que ostenta, solicí* 
ta los auxilios qué/concede el Estado 
para esta clase de óbras en cuantía de 
350» pesetas por hectárea de terreno 
puesta en riego, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 7 de Julio de 
1905, el/Reglamento, para su aplicación 
de 15 eje Marzo de 1906 y demás concor
dantes al casef.

1 NOTA-ANUNÓIO

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes:

Tonto.. ^La toma del rfo se hace por 
medio de un pozo de 5 metros de pro
fundidad y un metro de diámetro inte
rior, que comunica con el río por medio 
de una tubería de un metro de,diámetro 
y 7,50 metros de ióngítud, provista de 
una rejilla a su entrada. Sobré el pozó 
y en una caseta de dimensiones adecua- 
das se alojará un motor de 15 H P.. sufi
ciente para la elevación del caudal nece
sario, el que irá provisto de uná tubería 
de aspiración de 5 metros de longitud y 
en el cual empálmaráxla tubería de im
pulsión que será de 200 milímetros dé 
diámetro, de fundición modelo ligero o 
material que pueda sustituirle.

Aparato elevador.—El grupo moto- 
bomba será accionado con energía eléc
trica, procedente del aprovechamiento 
hidroeléctrico qué formando parté de la- 
misma finca tiene, concedido «Clemente 
Fernández,:Sr A,* a cuyo efecto erten^í< 
do de líñea desde la-central situada a • 
dos kilómetros aguas arriba del jugar en 
que se proyecta la elevación pódrá ha-
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cerse por terreno de la Sociedad peticio
naria/. Del grupo moto-bomba arranca 
la tubería de impulsión cuya longitud es 
de 225,metros e irá enterrada en toda su 
longitud, llevando las aguas a un peque
ño depósito provisto de módulo. El ver
tedero tendrá upa longitud. de 59 centí- 
metrós y 11 centímetros de altura de 
lámina de agua que podrá dar pasó'al 
caudal máximo que se solicita,

Aceguia.— Del módulo arrancará la 
acequia principal que se proyecta para 
dar paso a los 40 litros que se solicitan/ 
La sección de la acequia será trapecial 
con áncho en la base de 25 centímetros, 
taludes interiores de 1 por 1 y altura de 
lámina de agua deí 30 centímetros con 
resguardo dq 10 cen'tímetros.,

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del Real Decreto Ley de 7 de Emero de 
1927, a fin de que en el plazo de treinta 
días naturales a contar de la publicación 
^el presente anuncio en er«Boletín Ofi
cial» de la provincia de Valladolid, pue
dan presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes, cuantos se crean 
perjudicados, con las obras reseñadas, 
hallándose expuesto ei proyecto jurante 
eimisíño período de tiérnljo, en, la Jefa
tura de Aguas de la Cuenca del Duero, 
Muro, 5‘;en Valladolid, durante las horas 
hábiles de. oficina.

Valladolid, 42 de^Septiembre de 1945. 
El Ingeniero-Jefe de Aguas, P, A., C. Al
varez Ruiz
' 2.363—1.261

Almaraz de la Mota
Formado el repartimiento général de 

utilidades para el año 1945, queda ex
puesto al público por quince días y tres 
más, para efectos de reclamaciones al 
mismo, '

Almaraz de la Mota, 17 de Septiembre 
de 1945",-El alcalde, P, O., Jesús Alvarez, i

. • 2.404-1.262

Ürtlena
Formado el repartimiento general de 

utilidades para el año 1945, queda ex
puesto al público por quince días y tres 
más para efectos de reclamacióñes al 
mismo. . ' . 

Urueña, 17 de Septiembre de 1945^— El 
alcalde, Benito Atienza. 

' 2.405-^.263

Z WCIOSJIFICIALES '

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciofles 
de la única zona de Mota

j delMarqués

Don Ramón Hernández Díez, recauda
dor de contribuciones en la única 
zona de Mota dél Marqués.

Hago saber: Qúe en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución

rústica, viene siguiéndose por esta Re- 
qaudación para hacer efectivos descu
biertos, correspondientes al pueblo de- 
Viilánueva de los Caballeros,, y año 
de 1932, ha sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deudo
res a que este expediente se refiere, sin. 
que puedan llevarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes por tratarse de contribuyentes 
de domicilió ignorado, hágase por medio . 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en Ía' tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los.bienes-,-'' 
óonforme dispone el artículo 154 del 
vigente Estatuto de Recaudación, bien’ 
entendido que de no comparecer en el 
expediente, señalár domicilio o nom
brar representante en el plazo de ocho 
días,, se decretará la continuación del 
procedimiento en rebeldía.

deudores, importes y fincas 
embargadás f

Deudor, don Eulalio Díez.— Débito, 
20,74 pesetas. .

Viña a Zarza Barrerá, en citado termi
no; linda Norte, Bartolomé Villafáfila: 
Este/Enrique Dezá; Sur. Sinforosa Díez, 
y Oeste, Juan Luis Rodríguez.. Hace 
6 áreas y 4 centiáreas. • '

Deudor, don Valentín Abril. — Débito, 
102,04' pesetas. ' .

Viña al Toconal, ed citado término; 
' linda Norte, camino del Monte; Este, . 
Lucía Deza; Sur, Eulalio Martín, y Oes
te, Angel Santiago. Hace 52 áreas y 
75 centiáreas.

Deudor, doh David Holguín*.—Débito, 
26.79 pesetas.

Viña a la Majada; en citado-término; 
linda Norte, Eugenio Izquierdo: Este, 
Gregorio Luis: Sur, Santiagq Cabezas, 
y Oes/e,.María Riñón. Hace 13 áreas.

Deudor, don Gonzalo Deza. —Débito, 
2,57 pesetas. 1 '

Tierfa al Toconal; en citado término; 
linda Norte; Pauxides García; Este, Ni
colás Pérez: Sur, senda del Monte, y" 
Oeste, herederos de Lucio Corral. Hace 
29 áreas y 41 centiáreas.

Deudor, don Aniceto Prieto.— Débito, 
5,01 pesetas.

Tierra al camino del Monte, en citado 
téfminoj linda Norte, cañada Real; Este, 
Doroteo Santiago: Súr, Maximiliano 
Aguado, y Oeste, Teófilo Galindo. Hace 
¿ hectáreas, 59 áreas y 13 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Villanueva de los Caballeros, 16 de 
Jülíó de 1945,—Ramón Hernández.

2.357

DIPIJTACIÓNPKOVINCIAL

Recaudación de/Contribuciones 
de la única zona de Mota 

delMarqués

Don Ramón Hernández Díez, récauda- 
dor de contribuciones de la única zona 
de Mota del Marqués.

S Hago saber: Que en el e:^pediente de 
apremio que por débitos de contribución

territorial rústica, aliene siguiéñdose pot 
esta Recaudación para haceír efectivos 9 
descubiertos çorrespondientes al pueblo
de Tiedra, y .años de 1932 a 1942, ha v 1 
sido dictada la Siguiente b

Providencia,—Habiendo tenido efec- q 
to el embargOide las Tiñcqs de los deu- n 
dores a que este exp^iente sé refiere sin f
que puedan llevarse a cabo las notifica- u
clones y demás diligencias correspon- ,
dientes, por tratarse de contribuyentes - 
de domicilio ignorado, hágase por me- ^ 
dio de' anuncios en el «Boletín Oficial» , 

Me.la provincia y en la tablilla de anún- ' 
cios del Municipio doncle radican los 
bienes conforme dispone ,el artículo 154 ,
'del vigente Estatuto de Recaudación, '
bien entendido, que de no comparecer j
en el expediente, señalar domicilio o 
nombrar representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continuación 
del procedimíeiÍto en rebeldía.

Deudores, importes y fincas 
embarcadas /

Deudor, don Pedro Alvarez.—Débito, 
0,62 pesetas. , '

Una^'tierra al pago de Cifuentes, en 
citado.término ; linda Norte, Cirilo Villa- ;
fáfila: Este, Joaquín Merino; Sur, Pedro 
Rodríguez, y,Oeste, José María^Cajigal.
Hace 10 áreas y 14 centiáreas. \ '

Deudor, don Hermenegildo Callejo.—
Débito ; 166,62 pesetas. ' \ '

- Viña y tierra en .citado término, al '
pago Canilla: linda Norte, la senda; Estel ' 
Agustín Rodríguez; Sur, Jose Martín 
Bermejo, y Oeste, Pedro Alonso, Hace 
79 áreas y 6 centiáreas.

Deudores, herederos de don Martín 
Miguel.— Débito, 7,26 pesetas, 1 *

Tierra al Hoyó Negro, en citado tér- . ’
mino: lindá Norte, Manuel Marcos: Este, ;
desconocido;' Sur, Jerónirno Rodríguez, ' 
y Oeste, término de Almaraz,'‘Hace 46 
áreas y 29 centiáreas. 1

Deudor, don Esteban Pérez Carmona.
Débito, 1,05 pesetas. *
«:TierTaaCaracos,encitá-dotérmino: -
linda Norte, Teresa. Rodríguez; Este y ! '
Sur, Ayuntamiento, y Oeste, Amando . ¡ '
Cacho. Hace 7 áreas y 47 centiáreas. i

Deudor, don Manuel Ruiz. —Débito, i 
5,68 pesetas. _ i ¡
- Era al pago del Ballán, en citado ter
mino; linda Norte, Florentina García; ’
Este, camino de ViHalbarba: Sur, Ilde- ■ i 
fonáo, y Oeste, Anasfásip.García. Ha|ce 
5 áreas y 4 centiáreas. / . i ■

Deudor, dOn Eusebío Sánchez Martín.
Débit,0, 36,95 pesetas. , 1 1

Tierra a la Tiricia, en citado término, 
linda Norte, Eduardo Alonso; Este, ca- ■ 1 
mino de Pobladura; Sur, Manuel Ruiz ' !
Ruiz, y Oeste, M^nuql Marcos. Hace J : 
29 áreas y 45 ceiViáreas.

Lo que se hace público a,'los efectos 
acordados. ' . .
, Tiedra, 28 de Julio de 1945,— Ramón 
Hernández. ' <

, ' 2.354

VÁÍLAHOLíb

’mprentæ d® la Diputación provincia!
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